
Resumen

A pesar de su protagonismo clave durante las primeras décadas del siglo XX, el sin‐
dicalismo revolucionario es una de las corrientes del movimiento obrero argentino que
menos atención historiográfica ha recibido. En este artículo nos proponemos hacer un
balance sobre las investigaciones previas, para así poder advertir tanto los aspectos más
trabajados sobre el sindicalismo argentino como los aspectos que presentan más lagunas
documentales. Para ello, recorreremos la historiografía militante y académica, valorare‐
mos los estudios basados en el eje economía‐régimen‐acción gremial y trataremos la cues‐
tión del sindicalismo como fenómeno internacional. También nos adentraremos en sus
especificidades nacionales —repasando posiciones teóricas y contrastándolas con sus
prácticas gremiales— así como en su desarrollo, auge, transformación y declive. En base
a las distintas visiones e hipótesis vertidas hasta ahora muchos de estos puntos están
plagados de debates historiográficos que, a falta de nuevas investigaciones, aún perma‐
necen abiertos. Por último, marcaremos los primeros esbozos para una nueva propues‐
ta de trabajo y valoraremos las fuentes a utilizar.    
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Historiografía militante, memorias y autobiografías

Las primeras producciones historiográficas que reflejan el desarrollo y devenir de las
organizaciones obreras en Argentina durante el cambio de siglo y las siguientes décadas
del XX son obras escritas, precisamente, por sus principales protagonistas. Los testimo‐
nios de los militantes de las diferentes corrientes del movimiento obrero reflejan una
visión histórica que, si bien puede considerarse parcial o tendenciosa, es muy rica en
cuanto a la descripción de los sucesos narrados. Son obras que, a pesar de las omisiones
que presentan y la ausencia de autocrítica, aportan una valiosa información respecto a
las estructuras y formas de organización del movimiento obrero, los distintos modos de
intervención en el ámbito gremial y político, los debates existentes y las interacciones
entre las corrientes que se disputan la dirección del movimiento obrero durante las pri‐
meras décadas del siglo. Entre las más destacadas encontramos los tres vastos tomos de
Sebastián Marotta (1960, 1961, 1970) —una de las figuras más importantes dentro del
ámbito gremial vinculado al sindicalismo revolucionario—, la obra del anarquista Diego
Abad de Santillán (1933) sobre la ideología y trayectoria de la FORA, la del dirigente
socialista Jacinto Oddone (1949) y las del comunista Rubens Íscaro (1958, 1973). A pesar
de que existen otros destacados títulos dentro de la historiografía militante en lo que se
refiere al desarrollo del socialismo o el anarquismo, hemos querido distinguir estas
cinco obras por sus aportaciones concretas para el estudio del sindicalismo revoluciona‐
rio. 

Por su parte, las memorias y fuentes autobiográficas de algunas figuras representati‐
vas de los orígenes del movimiento obrero también resultan de gran interés para el estu‐
dio de esta época. En este sentido, destacan obras como las del anarquista Gilimón
(1911) o las del socialista Dickmann (1949), que narran en primera persona muchos de
los procesos en los que participaron. También podemos mencionar aquí la biografía
sobre la trayectoria política y personal de Marotta, escrita por varios autores entre los
que destacan el sindicalista Emilio Troise y otros de los representantes obreros más sig‐
nificativos de principios del siglo XX (AA.VV. 1971).

A grandes rasgos, podríamos decir que, frecuentemente, la historiografía militante,
las memorias y las fuentes autobiográficas han sido relegados a un segundo plano debi‐
do al interés de sus autores en presentar una historia partidista con la que reivindicar
sus propias orientaciones políticas.1 En cualquier caso, y a pesar de sus limitaciones, hoy
en día continúan siendo obras imprescindibles para el estudio del mundo del trabajo y
el movimiento obrero y, como tal, están volviendo a ser reivindicadas. Su singularidad
radica especialmente en la apreciable información documental que recopilan y –sobre
todo– en su acercamiento al movimiento obrero desde una perspectiva interna. Por últi‐
mo, cabe señalar que la aparición de obras biográficas y diccionarios sobre figuras
importantes del movimiento obrero argentino también favorecen el perfilamiento de
algunos aspectos representativos de las corrientes que encarnan.2

Historiografía académica. Movimiento obrero, izquierdas y condiciones de trabajo y
vida. 

Dentro de la historiografía académica, a partir de los años 60 y 70 comienzan a des‐
arrollarse diversas investigaciones que, a diferencia de los estudios llevados a cabo por
los historiadores revisionistas3 de la década anterior –menos preocupados por indagar
sobre las fuerzas de izquierda previas al peronismo que por menospreciar su alcance–,
ponen el foco en los orígenes concretos del movimiento obrero argentino y en el estudio
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de los trabajadores. Así, durante las siguientes décadas, además de una extensa produc‐
ción de historias generales sobre los primeros pasos del movimiento obrero, aparecen
importantes investigaciones sobre las corrientes anarquista y socialista. Más tarde, a
partir de los años 80 y en adelante, comienza a cobrar protagonismo la denominada his‐
toria social y cultural, enfoque desde el cual aparecen algunos trabajos relacionados con
las condiciones de vida y trabajo de la clase obrera. En la actualidad, a pesar de la hete‐
rogeneidad historiográfica existente y la pervivencia de otras tendencias, se está vol‐
viendo a reivindicar una historia política de los orígenes y desarrollo del movimiento
obrero y la izquierda a través de nuevos estudios que aportan luz al asunto.4 De este
modo, con el fin de construir una visión global respecto a nuestro objeto de estudio,
remarcaremos principalmente los trabajos que incorporan aportes sobre el contexto de
la clase obrera, la izquierda y, especialmente, la corriente sindicalista durante las prime‐
ras décadas del siglo XX.

En primer lugar, cabría destacar la obra en la que Panettieri (1967) analiza la estructu‐
ración de la clase obrera en relación a las condiciones de trabajo, el desarrollo económi‐
co y el crecimiento urbano desde finales del siglo XIX hasta 1929, poniendo de relieve,
además, algunas cuestiones sobre las formas de organización gremial y las tendencias
ideológicas del periodo. Bilsky (1985), por su parte, presenta un recorrido a través de la
F.O.R.A. de los primeros años del siglo XX, articulando el estudio en cuatro ejes funda‐
mentales: las primeras tentativas de unificar las distintas organizaciones gremiales
desde finales del XIX; la composición, características y estructura de la masa trabajado‐
ra; la organización y la lucha de los trabajadores; y por último, la disputa entre tenden‐
cias dentro del movimiento obrero. También es autor de otra obra en la que analiza la
situación obrera durante la Primera guerra mundial, los sucesos de la Semana Trágica y
las posturas que toman las distintas organizaciones de izquierda (1984), así como de un
esbozo general del movimiento obrero en Argentina durante la primera mitad del siglo
XX (1990). Por último, otro de los trabajos de síntesis de un gran espacio temporal den‐
tro de la historia del movimiento obrero es el tercer volumen de la antología de Godio
(1988), obra en la que el autor analiza los fundamentos y prácticas de las organizaciones
anarquistas, socialistas y sindicalistas en el periodo que va desde 1910 hasta 1930. 

En cualquier caso, si bien estas obras abarcan un vasto análisis global –tanto por su
extensión cronológica, como por su amplitud temática– sobre los orígenes y el desarro‐
llo del movimiento obrero argentino, también nos permiten conocer más sobre la com‐
posición, la organización y la lucha sindical en diferentes circunstancias y coyunturas.
En la misma línea, los trabajos especializados que examinan las corrientes del anarquis‐
mo y el socialismo también aportan, aunque indirectamente, una visión enriquecedora
para el estudio del sindicalismo revolucionario.5 En este sentido, estas obras dan cuenta
de una importante profundización respecto a los orígenes, las dinámicas internas, los
posicionamientos ideológicos y la organicidad de dichas tendencias, al tiempo que exa‐
minan las relaciones, vínculos y desencuentros con corrientes como el sindicalismo
revolucionario. La necesidad de remitirnos a los estudios sobre otras corrientes se debe,
tal y como veremos a continuación, a la ausencia de trabajos que combinen una mirada
específica y al mismo tiempo global sobre el sindicalismo –a excepción, quizá, de la inves‐
tigación en curso de Alejandro Belkin–. Una ausencia que, a su vez, representa uno de
los grandes vacíos bibliográficos en lo que respecta a la investigación de las corrientes
del movimiento obrero argentino.  

Por otro lado, los estudios centrados en cuestiones como las condiciones de vida, tra‐
bajo y vivienda de la clase obrera, si bien pueden sernos de utilidad a la hora de fijar un
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panorama general sobre el contexto del periodo que queremos investigar, deja comple‐
tamente relegado el estudio del movimiento obrero y la izquierda. Un artículo pionero
en este aspecto es el de Guy Bourdé (1973), donde examina las condiciones de vida y tra‐
bajo en Buenos Aires durante la fase de inmigración masiva, abarcando el último tercio
del XIX y las dos primeras décadas del XX. También destaca el trabajo de Gutiérrez
(1981) sobre las condiciones de vivienda, alimentación y salud de los “sectores popula‐
res” en el Buenos Aires de 1880‐1914, donde sugiere que, además de los factores deriva‐
dos del carácter exportador de la economía nacional, el rápido crecimiento de la pobla‐
ción urbana actúa como desencadenante de las malas condiciones habitacionales y la
carestía de alimentos.6 La compilación dirigida por Suriano (2000) sobre la cuestión
social en Argentina entre 1870 y 1943 y las obras de Lobato sobre la vida en las fábricas
(2001) y sobre la historia de las trabajadoras argentinas (2007) durante las primeras
décadas del siglo, siguen esta misma línea. Por otro lado, en relación a estas inquietudes
historiográficas, podemos destacar estudios que analizan la cuestión de la inmigración,
las sociedades mutuales, el nacionalismo y el movimiento obrero en los trabajos de Baily
(1984), Devoto (1992) y Munck (1998). Por último, enmarcado dentro de esta última
generación de historiadores hemos querido destacar a Ricardo Falcón ya que, a pesar de
nutrirse del acervo de la historia cultural y social del momento, desarrolla algunos estu‐
dios sobre la clase obrera y las izquierdas sin perder de vista su historia política. A lo
largo de las dos obras que más se atañen a nuestro objeto de estudio (1986, 1987), el
autor hace un balance respecto al mundo del trabajo urbano, por un lado, y considera,
por el otro, las posturas y actividades de las diferentes tendencias políticas (socialistas,
anarquistas y sindicalistas) en relación al régimen político y la asimilación de los inmi‐
grantes desde 1890 hasta 1914.

Dentro de los estudios concretos sobre gremios o centrales obreras, podemos destacar
el ya mencionado trabajo de Bilsky sobre el desarrollo de la F.O.R.A. durante la prime‐
ra década del siglo, así como otros trabajos de Laura Caruso –sobre los que ahondare‐
mos más adelante– relacionados con el gremio de los marítimos. A través de una mira‐
da de largo alcance, también subrayamos dos obras que analizan los procesos de traba‐
jo y el desarrollo de la clase obrera en gremios como los gráficos (Bil, 2007) o los traba‐
jadores de la industria del calzado (Kabat, 2005). Por último, respecto al gremio de los
ferroviarios destacan los estudios aproximativos de Gordillo (1988) sobre el movimien‐
to ferroviario en el interior del país durante el periodo de mayor esplendor del sindica‐
lismo revolucionario, así como los trabajos de Palermo (2011) enfocados desde una pers‐
pectiva cultural que se aleja del estudio del mundo del trabajo y la organización de la
izquierda.7

Por otro lado, en lo relativo a las estrategias políticas de la izquierda durante las pri‐
meras décadas del siglo XX, Nicolás Iñigo Carrera (2000) sugiere que en el periodo que
va de 1870 a 1919 no se plantea una disputa real por el poder ya que, mientras unos bus‐
can la inclusión al sistema, los otros consideran que la generalización de la huelga, en sí
misma, puede llegar a generar una transformación social que derrote al sistema. En esta
línea –pero haciendo referencia únicamente a la estrategia política del PS– también escri‐
be Aricó (1999) cuando critica el automatismo del socialismo argentino de esta época al
considerar que el mero peso del proletariado dentro de un capitalismo avanzado es sufi‐
ciente para que se desarrolle de forma mecánica un movimiento obrero socialista que
tome el poder. Sobre las transformaciones estratégicas y orgánicas del sindicalismo
revolucionario, profundizaremos un poco más adelante.

96

HI C RH O D U S.  CR I S I S C A P I TA L I S TA,  P O L E M I C A Y C O N T ROV E R S I A S.  NU M E RO 9.  DI C I E M B R E D E 2015



Ciclos económicos, régimen político y acción sindical

Los principales factores que componen el trasfondo de la situación en la que se
enmarca la lucha del movimiento obrero durante las primeras décadas del siglo XX son
la evolución de la economía del país y la política social y laboral de los gobiernos de la
época.8 Por ello, varios de los trabajos que analizan los métodos y ciclos de lucha atien‐
den principalmente a las variantes establecidas por estos dos factores. Munck (1987), por
ejemplo, examina los patrones de huelga de Argentina entre 1890 y 1920, confirmando
que los estallidos más combativos –como los de la primera década del XX o los años de
la posguerra– aparecen durante la recuperación económica (por lo general acompañada
de un aumento en el costo de vida) después de periodos de crisis. Aun así, lejos de pro‐
poner una relación mecánica, Munck advierte la influencia de los ciclos comerciales
sobre los ciclos de huelga, señalando al mismo tiempo la determinante relevancia del rol
activo del movimiento obrero en dicho proceso. Unos años antes, Ofelia Pianetto (1984)
ya había determinado el vínculo existente entre el mercado de trabajo y la acción sindi‐
cal desde 1890 hasta 1920, periodo de mayor flujo estacional de mano de obra entre
campo y ciudad. A grandes rasgos, la autora fija tres etapas (De 1890 a 1907; de 1907 a
1915; y de 1915 a 1922) en las que, según el área sembrada y el número de inmigrantes
disponibles para trabajar, el nivel ocupacional resulta favorable o desfavorable para
acciones sindicales contundentes. Así, Pianetto demuestra que, sin pretender hacer del
factor económico la única variante de influencia, una demanda excedente de mano de
obra favorece el desarrollo y la lucha sindical porque los trabajadores pueden hacer
mayor presión para que se cumplan sus reivindicaciones y eludir los despidos masivos,
mientras que una oferta excedente tiende a disgregar a los trabajadores, a empeorar las
condiciones laborales y a menguar la capacidad de negociación de las organizaciones
sindicales. Alejandro Andreassi (1991), por su parte, relaciona el periodo de creciente
inmigración con los ciclos de huelgas en la ciudad de Buenos Aires durante las tres pri‐
meras décadas del siglo, haciendo un balance de las cinco principales causas de conflic‐
tividad. 

Por otro lado, las políticas laborales que comienzan a tener cabida desde la primera
década del siglo se profundizan a partir de algunos procesos importantes como el cam‐
bio de régimen político –con la sanción de la Ley Saénz Peña en 1912– y la ampliación
de las bases del Estado sobre instituciones de la sociedad civil.9 En este sentido, existe
un amplio debate historiográfico en torno a la relación entre el Estado (especialmente
tras la aparición del gobierno radical) y los sindicatos. Autores como David Rock (1977)
plantean que el acercamiento de Yrigoyen a los sindicatos –en lo que se ha querido lla‐
mar política “obrerista”– está motivado por razones puramente electoralistas (obviando
de este modo la gran base electoral obrera de la UCR), mientras que A. Montserrat y
Ricardo Falcón (2000) apuntan a la necesidad del Estado de ampliar sus bases sociales
como principal argumento. En cierta manera, también Bertolo (1993) asume la idea de
que una de las influencias de mayor peso en el cambio de las organizaciones sindicales
es la aparición de un supuesto Estado de Bienestar y una vía integracionista por parte
del gobierno. La autora llega a considerar esta vía como la más apropiada para dar solu‐
ción a las cuestiones laborales (Bertolo, 1993: 145) sin tener en cuenta que, a diferencia
de sectores clave en la economía Argentina –como los ferroviarios o los marítimos–,
otros gremios no están especialmente considerados por parte del gobierno. Suriano
(2011) por su parte, advierte la continuidad entre conservadores (el ala modernista del
PAN, previa a la Ley Sáenz Peña) y radicales en cuanto a su política laboral, no siendo
exclusivo de estos últimos el intento de asimilación de parte del movimiento obrero. 
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En cualquier caso, y más allá de las aportaciones que hacen, estos trabajos a menudo
pretenden responder cuestiones relacionadas con los cambios dentro del movimiento
obrero basándose únicamente en las nuevas necesidades del Estado, como si las conce‐
siones de este último fueran argumento suficiente como para justificar, por ejemplo, el
viraje reformista del sindicalismo.10 En contrapunto, destacan las obras de Laura Caruso
–sobre las que profundizaremos más adelante– relacionadas con la Federación Obrera
Marítima y también uno de sus artículos más recientes (2012a), a través del cual propo‐
ne una revisión crítica sobre las posturas de este debate, planteando la necesidad de no
perder de vista los aspectos internos de las organizaciones obreras –como de hecho
hacen los autores anteriores– a la hora de analizar su relación con el Estado y a la hora
de poner sobre la mesa las razones de su transformación orgánica e ideológica.

El sindicalismo revolucionario como fenómeno y movimiento internacional

El sindicalismo revolucionario es una corriente que nace a finales del siglo XIX en el
seno del movimiento obrero francés, teniendo también un notable desarrollo en Italia.
Su aparición viene ligada a una tendencia sindical que comienza a plantear la necesidad
de independencia respecto a otras corrientes ideológicas y políticas como el socialismo
y el anarquismo. Sus principales exponentes teóricos fueron George Sorel y Arturo
Labriola, cuyas obras se extendieron y tradujeron más allá de las barreras nacionales.11

Por otro lado, la famosa Carta de Amiens (1906), firmada por la CGT francesa, se ha
tomado frecuentemente como documento clave y referencial del sindicalismo revolucio‐
nario. En ella se explicita, entre otras cuestiones, la estrategia autónoma de los sindica‐
tos respecto a los partidos políticos y la separación entre la lucha económica y la lucha
política.

Los intentos más destacados de sistematizar el estudio del sindicalismo revoluciona‐
rio a nivel internacional –sin por ello obviar sus especificidades regionales– han sido
desarrollados por Marcel Van der Linden y Wayne Thorpe.12 Estos dos autores sostienen
que, lejos de las posturas que identifican formas irreconciliables entre los distintos movi‐
mientos de acción directa –definidos alternativamente dentro del anarcosindicalismo, el
sindicalismo revolucionario, el conciliarismo o el industrialismo revolucionario–, se trata de
una única corriente internacional del movimiento obrero, con matices locales propios
pero también con rasgos comunes sustanciales. Es por esto que, más allá del alcance y
las formas de organización –sindicato gremial o por rama industrial; federalismo o cen‐
tralismo– que toma el sindicalismo revolucionario a lo largo de toda su trayectoria y en
las distintas regiones donde predomina, podemos establecer algunas características
comunes: la utilización del sindicato como instrumento de lucha y organización, la
acción directa como método, el ámbito económico como campo de batalla y la clase
obrera como fuerza para el cambio. 

Por otro lado, los autores cuestionan la extendida idea de que el sindicalismo revolu‐
cionario se caracterice por un antipoliticismo férreo y por la reivindicación exclusiva de
objetivos a corto plazo. Si el fin último defendido por esta corriente era la derrota del
capitalismo y su sustitución por un sistema colectivo de propiedad productiva contro‐
lado por los trabajadores, el fin último era político. En definitiva, a pesar de no contem‐
plar la organización partidista y la lucha política sino el sindicato y la lucha económica
como medios de lucha, sus objetivos finales eran políticos. Más allá de las característi‐
cas propias de esta corriente, al intentar establecer un cronograma general, Van der
Linden y Thorpe (1992) identifican tres momentos importantes del sindicalismo revolu‐
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cionario: su auge, a finales del siglo XIX y comienzos del XX, cuando los efectos de la
segunda revolución industrial comienzan a notarse en las condiciones de trabajo; su
periodo de esplendor, en los años anteriores y posteriores a la Primera Guerra Mundial;
y su declive, durante la tercera y cuarta década del siglo.13

Por último, en un análisis más reciente (1998), Van der Linden refuerza y desarrolla
mejor la idea de que el sindicalismo cala principalmente en dos tipos de trabajadores: por
un lado, los que tienen empleos eventuales y cambian con frecuencia de trabajo o inclu‐
so de oficio (estibadores, jornaleros, obreros de la construcción), y por el otro, los traba‐
jadores cuyas condiciones laborales se están reestructurando debido a la segunda
Revolución Industrial (mineros, ferroviarios, trabajadores de fábrica). En este sentido, la
hipótesis del autor es que la importancia del sindicalismo está más ligada a la cuestión
de la rotación laboral que a la pérdida de privilegios de artesanía. 

En lo que respecta al surgimiento de esta corriente en otros lugares del mundo, no
podemos dejar de señalar la relación directa que existe con el proceso de consolidación
de la clase obrera y el desarrollo y diversificación de las primeras organizaciones de
izquierda.14 Es así como, en el panorama internacional del movimiento obrero de prin‐
cipios del siglo XX podemos destacar hasta tres corrientes distintas –el anarquismo, el
socialismo y el sindicalismo revolucionario– que se disputan la dirección del movimien‐
to obrero. Además, según el desarrollo y las pugnas regionales de dichas corrientes, en
algunos lugares el anarquismo y el sindicalismo revolucionario confluyen en estrategias
y organizaciones comunes, mientras que en otros se mantienen confrontados y marcan‐
do sus diferencias. Por último, en relación a los estudios sobre sindicalismo revolucio‐
nario en regiones concretas del mundo, destacan, entre tantos otros trabajos, los capítu‐
los compilados en una de las obra de Van der Linden y Thorpe (1990) –sobre los casos
de Italia, Francia, Argentina, Suecia, Holanda, Alemania, España, Gran Bretaña,
Portugal, México, EE.UU. y Canadá–, el trabajo de Pere Gabriel Sirvent (1991) sobre la
influencia del sindicalismo francés e italiano en el desarrollo de esta corriente en
España, y la obra con la que Andreina de Clementi (1983) compara las especificidades
del desarrollo del sindicalismo francés, italiano, británico y estadounidense.15

Sindicalismo revolucionario en Argentina. Historia e historiografía.

A modo de síntesis, podríamos decir que el sindicalismo revolucionario argentino
nace en 1906 a partir de una escisión del Partido Socialista (en adelante PS). Desde algu‐
nos años atrás, la tensión interna originada por las diversas posturas respecto a la acción
gremial y la intervención parlamentaria del PS se va acentuando –especialmente tras su
5° congreso, en 1903– hasta que, finalmente, la fracción sindicalista es expulsada en el 7°
congreso del PS, pasando a ser una corriente autónoma. A partir de entonces, se reivin‐
dica como una de las tendencias –junto al socialismo y al anarquismo– en disputa por la
dirección del movimiento obrero, hegemonizando rápidamente la UGT a partir de su 4°
congreso (finales de 1906), participando en los principales ciclos de lucha de la primera
década del siglo, y promoviendo varios intentos de fusión con la F.O.R.A. (1907, 1909,
1912) que terminan fracasando. De uno de estos intentos, sin embargo, nace la C.O.R.A.
–unificación de la UGT y otros gremios autónomos en 1909–, central obrera dirigida por
el sindicalismo revolucionario que seis años después termina diluyéndose dentro de la
F.O.R.A., logrando hegemonizar y neutralizar ideológicamente (a partir de su 9° congre‐
so) la histórica central anarquista. De este modo, durante la segunda década del siglo
XX el sindicalismo revolucionario protagoniza su momento de mayor expansión, des‐
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empeñando además un papel preponderante en la dirección del movimiento obrero. Su
incorporación a una nueva central obrera (la USA) en 1922, y la disputa con las otras
corrientes –entre las que ahora también se incluye el comunismo– por la dirección del
movimiento gremial, marcan el inicio del progresivo declive del sindicalismo que cul‐
mina al final de esta década. Con todo, durante el proceso que va desde los orígenes
–pasando por su periodo de mayor esplendor– hasta su decadencia, el sindicalismo
revolucionario no está exento de grandes cambios que irán mutando algunas de sus
características más representativas, transformándose finalmente en una organización
reformista con tendencia a la burocratización. 

La relevancia del sindicalismo revolucionario durante las primeras décadas del siglo
XX –especialmente durante la segunda y la tercera– es resaltada por primera vez dentro
del ámbito académico por dos conocidos trabajos de Hugo del Campo (1983, 1986). A
través de un panorama general, el autor analiza las características y transformaciones de
la experiencia sindical argentina a lo largo de la primera mitad del siglo, poniendo un
marcado énfasis en señalar la vinculación entre la tendencia sindicalista y el surgimien‐
to del movimiento peronista. Más allá del esfuerzo por sintetizar la historia de esta
corriente, la obra de Del Campo se asienta en patrones y modelos preestablecidos, eva‐
diendo cualquier tipo de profundización en las prácticas concretas dentro de gremios o
centrales obreras. Así, el insistente interés por trazar una línea continua con el peronis‐
mo hace que se pierdan de vista las particularidades del sindicalismo revolucionario. En
este sentido, unos años después Maricel Bertolo (1993a, 1993b) aborda el estudio de la
corriente sindicalista a través de un análisis mucho más específico. Si bien no abre un
abanico cronológico tan amplio como el de Del Campo –se centra en los años que van
desde 1904 hasta 1916–, ni tampoco explora la relación del sindicalismo con las prácticas
concretas que se llevan a cabo en las organizaciones donde tienen mayor influencia,
Bertolo examina el accionar de esta corriente desde sus orígenes hasta lo que se consi‐
dera el fin de su primera etapa. Además, plantea una hipótesis en la que expone las
razones por las que se explicaría el cambio estratégico y político del sindicalismo revo‐
lucionario –que pasa de una estrategia ofensiva y de confrontación a una estrategia
defensiva de reconstrucción y fortalecimiento de la organización– durante la segunda
década del siglo XX. En cualquier caso, un poco más adelante retomaremos los debates
y trabajos historiográficos que giran en torno a la transformación del sindicalismo.

La primera década del siglo XX. Entre la lucha económica y la lucha política

Sobre el origen del sindicalismo revolucionario en Argentina, además de algunos aná‐
lisis generales como los citados anteriormente y otros más concretos de Ricardo Falcón
(1979), Alejandro Andreassi (1998) y Miguel Ruffo (2013) en los que se proyectan ciertas
ideas exploratorias, destacan fundamentalmente los trabajos más recientes de Alejandro
Belkin (2005, 2007). Como veníamos adelantando, el sindicalismo revolucionario surge
a modo de fracción dentro del PS, haciéndose especialmente notable a partir de 1903. En
relación a este momento histórico, además de la ya mencionada obra de Bilsky (1985),
destaca el trabajo de Andreassi (1998) en el que el autor tantea sobre el proceso de ges‐
tación de esta corriente a través de un amplio examen de los debates vividos en torno a
la UGT, recorriendo para ello los años que van desde el nacimiento de la central obrera
en 1903 hasta la escisión definitiva de los sindicalistas del PS en 1906. Tal y como plante‐
an ambos historiadores, en el congreso constituyente de la UGT ya se puede apreciar el
perfilamiento de tres posturas enfrentadas. En dicha disputa, desarrollada en el marco
del 5° congreso del Partido, rivalizan, por un lado, la tendencia que propone la plena
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autonomía de las sociedades obreras respecto al PS y que prioriza la acción gremial
sobre la acción política, y, por el otro lado, en contraposición, la tendencia que conside‐
ra que los sindicatos y las centrales obreras deben ser espacios de difusión de los objeti‐
vos políticos del PS. Por último, se observa una tercera tendencia que, criticando el eco‐
nomicismo de la primera y el reformismo de la segunda, esboza los primeros trazos del
posicionamiento de la fracción sindicalista revolucionaria (Bilsky, 1985: 128‐132;
Andreassi, 1998). 

En cualquier caso, el trabajo de Belkin (2005, 2007) es actualmente el más completo en
lo que respecta a los orígenes del sindicalismo revolucionario en Argentina. A través de
un análisis exhaustivo sobre los espacios que ocupa cada corriente –anarquismo, sindi‐
calismo y socialismo– durante la huelga de inquilinos de 1907 y sobre las posiciones
externas y las tensiones internas del PS frente al estado de sitio de 1905, el autor inter‐
preta las razones del florecimiento del sindicalismo revolucionario elaborando su pro‐
pia tesis. Por un lado, –y partiendo de una idea despuntada por Falcón (1979) sobre la
división del trabajo dentro del movimiento obrero– Belkin plantea que, a pesar de no
existir ese “lugar vacante” antes del surgimiento del sindicalismo –como había afirma‐
do Falcón–, tras la aparición de esta corriente, el PS se vuelca aún más a la lucha políti‐
co‐parlamentaria alejándose del ámbito gremial mientras que los anarquistas retoman
el énfasis en sus consignas finalistas revolucionarias, propiciando así el acomodo del
sindicalismo revolucionario en ese espacio que va quedando libre en la especialización
de lucha del movimiento obrero. De este modo, los socialistas representarían el progra‐
ma de mínimos a través de la acción parlamentaria, los anarquistas encarnarían el pro‐
grama de máximos mediante la propaganda revolucionaria, y los sindicalistas prioriza‐
rían la lucha económica y sindical para consumar el programa de mínimos (2007). Por
otro lado, sobre las razones que llevan a la escisión definitiva de la fracción sindicalista
del PS, Belkin rastrea la creciente tensión interna –acentuada y exteriorizada a través de
la prensa obrera a partir del estado de sitio de 1905– que se intensifica debido a las posi‐
ciones contrapuestas en lo que se refiere al uso de la huelga general. A modo de conclu‐
sión, el autor plantea que la principal discusión de fondo entre las dos tendencias pasa
por las diferentes formas de interpretar el Estado, las leyes y el papel que cumple el
Parlamento ya que, mientras los oficialistas del PS toman como un triunfo la nueva acti‐
tud del Estado hacia la cuestión social, la fracción sindicalista considera que se trata de
una estrategia de la clase dominante para debilitar el movimiento obrero (Belkin, 2007). 

Durante los siguientes años a la escisión del sindicalismo y hasta la represión del
Centenario, el movimiento obrero continúa protagonizando fuertes enfrentamientos y
ciclos de huelga, especialmente en el periodo que va de octubre a marzo, época de
mayor actividad económica debido a la cosecha (Bilsky, 1985: 88). Al mismo tiempo, los
intentos de fusión entre la UGT –hegemonizada por los sindicalistas a partir de su 4º
congreso– y la F.O.R.A. –de corte anarquista a partir de su 5º congreso– se repiten a lo
largo de la década. Bilsky (1985: 143) expresa lo paradójico de la cuestión al examinar
que cuanto más se acercan los sindicalistas a las concepciones ácratas (antiestatismo,
antipoliticismo), más se aleja el anarquismo de la propuesta de unificación en una sola
central. Belkin (2013), a través del análisis del Congreso de Unidad de marzo de 1907,
observa una postura distinta en cada una de las tres corrientes participantes: los sindi‐
calistas proponiendo la unidad por encima de todo, los socialistas demandando la
mayor libertad de pensamiento en la unificación, y los anarquistas defendiendo el
comunismo‐anárquico como caracterización de la organización gremial. Miguel Ruffo
(2013), por su parte, plantea que los intentos de fusión presentan una principal línea de
discusión: la necesidad o no del neutralismo ideológico para la unidad gremial. En este

ANA SE R R A N O.  LU C E S Y S O M B R A S S O B R E E L S I N D I C A L I S M O R E VO LU C I O NA R I O E N ARG E N T I NA .. .

101



sentido, el autor expresa que, muy al contrario de lo que proclaman sus adeptos, el sin‐
dicalismo revolucionario pretende introducir su propia ideología en el movimiento
obrero –hegemonizado por las ideas anarquistas– presentándola precisamente bajo el
supuesto de neutralismo gremial y abstención ideológica. 

Pero, ¿de qué ideología estamos hablando? En lo que se refiere a rasgos propios, más
allá de recorridos y experiencias particulares, el sindicalismo revolucionario argentino
muestra una caracterización similar al de otros movimientos internacionales enmarca‐
dos dentro de esta misma corriente.16 Reivindicadores de gran parte de los conceptos
filosóficos de Sorel17 y Labriola, no es extraño que uno de los bastiones sobre los que se
asienta la ontología sindicalista sea la idea de que la sociedad debe ser transformada
desde sus propios cimientos; es decir, desde el ámbito de la producción. De ahí, desta‐
can su marcado obrerismo –en permanente búsqueda de la unidad de los trabajadores–
y su fuerte oposición al intelectualismo y al parlamentarismo. Si bien estos rasgos per‐
manecen inalterables dentro de la retórica y la práctica a lo largo de su historia, algunas
otras nociones relacionadas con la huelga general y la naturaleza del Estado van per‐
diendo su definición original al calor de la propia trasformación del sindicalismo revo‐
lucionario. Así, mientras que en la primera década del siglo XX la huelga general es
tomada como un instrumento educativo –a modo de antesala de la acción revoluciona‐
ria– con carácter ofensivo, a partir de la segunda década predomina una concepción
defensiva de huelga general, alejándose de aspiraciones revolucionarias en pos de rei‐
vindicaciones más inmediatas y parciales (Bertolo, 1993b). Del mismo modo, la muta‐
ción del sindicalismo revolucionario en relación a la caracterización del estado, propicia
que dicha corriente pase de una posición marcadamente antiestatista en la primera
década del siglo, a una actitud conciliadora y proclive a negociar –impulsada por la
nueva concepción de neutralidad estatal– durante la segunda década. En lo concernien‐
te a este último punto, otros trabajos de Belkin (2013b, 2013c) recuerdan el surgimiento
del sindicalismo como una corriente crítica de las políticas integracionistas del Estado y
avanzan en el estudio sobre la posición que toma, unos años después, frente a la Ley
Sáenz‐Peña. Así, mientras los socialistas celebran acríticamente y los anarquistas infra‐
valoran el cambio, los sindicalistas –manifestando un análisis más complejo– determi‐
nan que, a pesar del cambio de régimen político que permite ocultar su carácter bur‐
gués, el Estado mantiene su naturaleza de clase (Belkin, 2013b: 104). Tomando estas con‐
clusiones podemos determinar que, en torno al 1912, la corriente sindicalista conserva,
al menos en su retórica, una posición antiestatista.

Segunda y tercera décadas del siglo XX: auge y declive del sindicalismo revolucionario

Si en lo que se refiere a la historia global del sindicalismo revolucionario nos topamos
con notables lagunas bibliográficas, la producción historiográfica sobre el devenir de
esta corriente durante la segunda década del siglo XX –no tanto para la tercera18– es
todavía más escasa. Algunos estudios puntuales como el de Bilsky (1984), donde expo‐
ne la situación del movimiento obrero antes y durante la Semana Trágica, o como el de
Camarero y Schneider (1991), en el que analizan una polémica concreta entre dirigentes
de la FORA IX y dirigentes del Comité de Propaganda Gremial –sintetizado reciente‐
mente en un artículo de Camarero (2015)–, nos permiten acceder parcialmente al cono‐
cimiento de esta corriente, pero en ningún caso nos dan una visión integral del desarro‐
llo concreto del sindicalismo revolucionario a lo largo de la década.19 Por su parte, el tra‐
bajo de Camarero y Schneider concluye señalando que el tema principal de la discusión
entre Penelón y Marotta gira en torno a la relación que debía establecerse entre sindica‐
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to y Partido, ya que, mientras los del Comité de Propaganda Gremial buscan un traba‐
jo conjunto, los sindicalistas y los oficialistas del PS continúan defendiendo férreamen‐
te la separación entre los dos modelos de organización. Martínez Mazzola profundiza
en esta cuestión –la división del trabajo y la autonomía entre el Partido y las organiza‐
ciones gremiales– señalando una ruptura clara en esta dinámica cuando, a partir de la
década de 1920, el PS comienza a criticar abiertamente la paulatina pérdida de autono‐
mía de la F.O.R.A. IX debido al posicionamiento partidista de algunos de sus dirigentes
con el gobierno radical (2007).20 En este sentido, Iñigo Carrera (2009) plantea que el
hecho de que la ideología sindicalista sostenga que a través de la acción política no había
cabida para ninguna acción de clase, les lleva, en la práctica, a un acercamiento político
–a nivel electoral– con la UCR. Este acercamiento, se debería, principalmente, a la no
existencia de contradicciones entre el programa gremial de los sindicalistas –con el que,
a pesar de su retórica revolucionaria buscan su simple reproducción como obreros– y el
programa político de la UCR –planteado en términos de reproducción del capital social
y por tanto, igualmente vinculado a la reproducción de la fuerza de trabajo–. 

Otros trabajos aproximativos como los de Florencia D’Uva y Ludmila Scheinkman
(2012a, 2012b) se centran en echar algo de luz sobre los porqués del viraje hacia el refor‐
mismo de la corriente sindicalista, analizando para ello dos de los episodios más repre‐
sentativos de la lucha obrera durante estos años: el Centenario y la Semana Trágica.21

Seguramente, el trabajo más exhaustivo y el que mayor perspectiva presenta sobre el
devenir del sindicalismo revolucionario en esta segunda década del siglo sea la tesis
doctoral de Laura Caruso (2012b), centrada en el desarrollo de la FOM –una de las fede‐
raciones más significativas dentro de la F.O.R.A. IX–, así como sus numerosos artículos
publicados (2008, 2010, 2011a, 2011b, 2012a, 2012c, 2012d). Si bien la historiadora abre
un espectro temporal más amplio –de 1890 a 1920– y se centra exclusivamente en el estu‐
dio de un gremio, sus minuciosos análisis sobre las condiciones laborales, las formas de
organización y la cultura política –siempre en relación con las transformaciones internas
y externas de la Federación y su contexto– le sirven de base argumentativa para reafir‐
mar las conclusiones a las que llega sobre algunos aspectos del sindicalismo revolucio‐
nario durante esta segunda década.

Por otro lado, en lo que respecta a la cuestión sindical en el ámbito rural volvemos a
toparnos con una gran ausencia de bibliografía a nivel integral. Algunos acercamientos
de Sartelli sobre los procesos de trabajo y el desarrollo del capitalismo en el agro (2014)
y sobre la conflictividad rural, las movilizaciones obreras y la sindicalización en el
campo (1993) marcan la excepción. En este último trabajo, además de plantear los mode‐
los de intervención de la F.O.R.A. IX y la F.O.R.A. V, el autor hace un balance de las pri‐
meras dos décadas del siglo para establecer las razones por las que se explica el surgi‐
miento del sindicalismo rural en la pampa después de la primera guerra mundial, y no
antes. La conclusión a la que llega es que durante el periodo de 1918‐1922 se dan las con‐
diciones y necesidades para que los obreros rurales se organicen –demanda de mano de
obra y salarios bajos–, siendo estos los años de mayor auge y conflictividad sindical en
el campo.22 Analizando este mismo periodo, Pablo Volkind (2009) examina las razones
que propician el Pacto establecido entre la FORA IX y la Federación Agraria Argentina
en 1920. Por último, también cabe destacar un reciente trabajo de Rodolfo Leyes (2014)
sobre la estrategia de sindicalización de la FORA IX en Entre Ríos (desde 1917 hasta
1921) en el que, a través de un espacio y periodo concreto, se investiga un tema poco
estudiado hasta el momento: las denominadas “giras” –regionales, fluviales y ferrovia‐
rias– impulsadas por el sindicalismo para promover la organización y unificación del
proletariado de toda Argentina. 
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Balance sobre la transformación del sindicalismo revolucionario

A pesar de la escasez bibliográfica, uno de los temas que más interés ha suscitado den‐
tro de la literatura sobre la corriente sindicalista en esta época es su transformación en
forma y contenido. Como veníamos diciendo, a partir de la represión del Centenario el
movimiento obrero se adentra en un periodo de reflujo, reorganización y renovación de
cuadros. Con la reactivación de las luchas, el sindicalismo revolucionario comienza a
acrecentar su influencia y engrosar sus filas al mismo tiempo que cambia su organici‐
dad –del federalismo inicial a un funcionamiento cada vez más centralista– y desecha
algunas de sus prácticas y consignas más representativas. 

Llegados a este punto, muchos historiadores se han cuestionado cuál es el motivo de
esta transformación, dividiéndose las diversas respuestas y conclusiones en dos grandes
bloques: las que, como ya hemos examinado en el apartado anterior, reconocen única‐
mente factores externos al sindicalismo revolucionario (régimen político, ampliación de
las funciones estatales, fases económicas) y las que indagan dentro de los aspectos orga‐
nizativos, ideológicos y culturales de la propia corriente para encontrar elementos que,
conjugándolos con los factores externos, disipen los interrogantes sobre este asunto. Sin
olvidarnos del primero, consideramos que es en este segundo bloque donde debemos
centrar nuestra atención. Para ello, nos parece importante retomar algunos de los inte‐
rrogantes a los que, al menos parcialmente, se ha intentado dar respuesta: ¿qué razones
llevan al sindicalismo revolucionario a hegemonizar el movimiento obrero a partir de la
década de 1910? ¿Cómo afecta y cómo se da el proceso de centralización de las organi‐
zaciones sindicales estructuradas en torno a la F.O.R.A.? ¿Qué desencadena el creciente
reformismo y corporativismo de la corriente sindicalista? 

Reformismo, centralismo y burocratización: un debate abierto

Durante la primera década del siglo, los sindicatos son organizaciones gremiales
minoritarias en los que sólo los más concienciados se organizan pero que, sin embargo,
son capaces de movilizar una masa de trabajadores muy superior al número de afilia‐
dos permanentes.23 La organización en base a sindicatos de oficios y sus reducidas
dimensiones facilitan el desarrollo del federalismo –principio orgánico especialmente
defendido por los anarquistas–, el funcionamiento asambleario y la casi nula delegación
de poder (Bilsky, 1985: 77‐78). En este sentido, a pesar de que la C.O.R.A. sindicalista
toma los mismos principios federalistas que la central anarquista, a partir del IX congre‐
so de la F.O.R.A. el cambio estatutario establece el comienzo de la centralización políti‐
ca de la organización –al menos en relación a la toma de decisiones sobre las medidas
de acción–, la cual continúa profundizándose a partir del X congreso24 con la prohibición
de acciones solidarias respecto a organizaciones no afiliadas, así como con la reticencia
a generalizar los conflictos antes y durante la Semana Trágica. Estas medidas se expli‐
can por el giro de la dirección sindicalista revolucionaria hacia posiciones reformistas
(Bilsky, 1984: 91‐93). En lo que Bilsky ve un principio de burocratización (1984) y
Camarero y Schneider consideran también el perfilamiento del sindicalismo como una
corriente obrera centrista y burocrática (1991), trabajos más recientes como los de
Alberto Lucena y César Villena (2008) plantean la formación plena de una primera buro‐
cracia sindical a partir de 1920. En contrapunto, Laura Caruso remarca la inexactitud
que supone hablar de una burocracia sindical como capa social plenamente coagulada
en un contexto tan temprano (2012a: 45‐46). Florencia D’Uva, por su parte, plantea el
viraje reformista del sindicalismo como un proceso repleto de contradicciones que no se
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desarrolla de manera lineal y que, a falta de nuevas investigaciones, no puede conside‐
rarse terminado hacia el final de la década (2012a: 124‐126).

En relación al cambio dentro de la estructura sindical, mientras en la primera década
predominan sindicatos de oficio –con pocos adherentes y gran nivel de compromiso y
movilización– que promueven acciones de mayor confrontación y espontaneidad
(Bilsky, 1985), durante la segunda década, con el desarrollo cuantitativo del sector ser‐
vicios, surgen las primeras federaciones nacionales por rama de actividad –principal‐
mente ferroviarios y marítimos– nucleadas en gremios altamente concentrados y con
gran nivel de afiliación que promueven un cambio en las prácticas gremiales (Bertolo,
1993). En este sentido, la hipótesis de Bertolo plantea que la nueva estrategia sindical no
responde únicamente a la represión del Centenario y a las nuevas políticas laborales y
sociales por parte del Estado, sino también al agotamiento de un modelo sindical que
había prevalecido en la etapa de formación del movimiento obrero. 

De este modo, si para Bertolo la hegemonía lograda por el sindicalismo revoluciona‐
rio se debe a que es la corriente que mejor encarna este nuevo modelo gremial, existen
otros trabajos que añaden una serie de conclusiones complementarias al respecto. La ya
mencionada Ofelia Pianetto (1984), por ejemplo, señala que la relación desfavorable
para los trabajadores en el nivel ocupacional durante los años de la guerra debilita la
cohesión alcanzada en la primera década, promocionando la competencia y disgregan‐
do la unidad y solidaridad de clase. Así, las distintas tendencias se repliegan en una
fuerte disputa ideológica y organizativa de la que surge finalmente el predominio del
sindicalismo revolucionario en la conducción del movimiento obrero. Por su parte, Ruth
Thompson (1990) plantea que dicho predominio se debe a que la mayoría de los traba‐
jadores (muchos de ellos inmigrantes, al menos hasta 1920) buscan un cambio social
moderado sin tener que renunciar a su nacionalidad, por lo que se sienten más tentados
por una corriente que promociona la obtención de mejoras inmediatas –en la práctica el
sindicalismo las busca a través del programa de mínimos– sin importarles mucho la
retórica revolucionaria con la que pretende adornarse. En este sentido, además de suge‐
rir que la conciencia obrero es inmutablemente reformista, plantea que las organizacio‐
nes sindicales de la época dependían de logros o de éxitos modestos –más que de gran‐
des compromisos ideológicos– para poder seguir existiendo. En cualquier caso, conside‐
ramos que la línea continua que traza la autora entre el periodo hegemonizado por los
anarquistas y el periodo hegemonizado por los sindicalista resta toda especificidad a los
motivos puntuales del ascenso y predominio de la corriente sindicalista durante el espa‐
cio temporal que estamos tratando. 

En esta misma línea de análisis de elementos internos, Laura Caruso plantea que es
posible que la versatilidad del pensamiento sindicalista, así como su pragmática bús‐
queda de mejoras inmediatas para la clase obrera, impulsaran a esta corriente a desarro‐
llar acríticamente posiciones cada vez más conciliadoras, definiendo así un nuevo perfil
sindical –pasando de ser un sindicato de acción directa a uno de presión– que en la prác‐
tica suponía un acercamiento al Estado (2013: 19). De este modo, la retórica revolucio‐
naria de la primera década se repliega ante la creciente praxis de negociación y la bús‐
queda de arbitraje de un Estado que, por otra parte, también está desplegando una polí‐
tica de intervención en los conflictos obreros a partir de la segunda década (Caruso,
2013). Además de los elementos político‐ideológicos, Dora Barrancos (1989) subraya que
las propias bases sobre las que se construye la cultura del sindicalismo revolucionario
fecunda, a través de su hermetismo, el viraje en relación a la figura del Estado. Estas
bases toman la organización sindical como el principal instrumento para construir una
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alternativa de vida obrera con una educación y una cultura propia. Tal y como analiza
Barrancos, a diferencia de los anarquistas y los socialistas, las actividades desarrolladas
por la corriente sindicalista están más orientadas al entretenimiento que al didactismo
teórico, y más dirigidas a ellos mismos que al público en general (1989: 28‐29).25 Así, los
eventos organizados desde y para el interior de la vida sindical, el rechazo a intelectua‐
les e intermediarios ajenos a la clase, la subestimación por la estrategia teórica y su expe‐
riencia de aislamiento juegan un papel fundamental en dos aspectos: por un lado, estas
prácticas consolidan al grupo sindicalista al tiempo que dejan fuera al resto de la pobla‐
ción proletaria y, por el otro, el aislamiento al que se auto‐someten favorece que el sin‐
dicalismo termine desarrollando tácticas de aproximación y de negociación directa con el
Estado (Barrancos, 1989:33).26

En definitiva, y siguiendo la teoría de Julliard (1988) según la cual la relación de las
organizaciones obreras se debe medir a través de dos ejes (integración‐autonomía y
reforma‐revolución) que no necesariamente coinciden, podríamos trabajar con la hipó‐
tesis de que la corriente sindicalista mantiene su autonomía política durante las dos pri‐
meras décadas –virando de una estrategia revolucionaria a una reformista– para adhe‐
rirse paulatinamente a un modelo integracionista que va haciéndose más evidente
desde mediados de los años ’20 en adelante. En este sentido, también Laura Caruso
(2013) advierte sobre el paulatino proceso de integración política iniciada por los sindi‐
calistas hacia fines de la década de 1910. En relación a las causas de dicha transforma‐
ción, consideramos importante no perder de vista los cambios en la estructura sindical
y el surgimiento de un nuevo modelo gremial (Bertolo, 1993) para determinar las razo‐
nes por las que éste podría ser más afín a prácticas reformistas. Además, teniendo en
cuenta que hasta 1912 los sindicalistas mantienen –al menos en la retórica– una posición
crítica respecto a los intereses clasistas del Estado (Belkin: 2013b), tendríamos que inves‐
tigar qué procesos se dan dentro de las organizaciones obreras como para desligarse
cada vez más de esta posición durante la segunda década del siglo. Para ello, podemos
comparar los posicionamientos teóricos de la corriente con sus prácticas sindicales,
teniendo en cuenta que, por ejemplo, en uno de sus gremios más importantes –la FOM–
se aprecia, desde su creación en 1910, un distanciamiento significativo entre la retórica
combativa y la creciente aceptación de arbitrio estatal (Caruso, 2012d). 

Algunas líneas para la continuidad de la investigación

Tal y como hemos podido comprobar, la falta de trabajos bibliográficos sobre el des‐
arrollo del sindicalismo revolucionario argentino –especialmente durante su periodo de
mayor esplendor, coincidente con los años de la F.O.R.A. IX (1915‐1922)– supone un
inconveniente y a la vez un desafío a la hora de encarar cualquier estudio al respecto. Si
bien existen algunos debates sobre los que se avanza gracias a una mayor producción
historiográfica (orígenes de la corriente, transformación político‐ideológica), siguen
echándose en falta más estudios concretos –como los de Laura Caruso y la FOM– sobre
el pensamiento, las acciones y los modelos organizativos del sindicalismo dentro de los
gremios y las centrales obreras que dirigen. Por otro lado, el proceso de unificación sin‐
dical y el surgimiento de grandes federaciones regionales y nacionales, aparece docu‐
mentado a través de proyecciones parciales. En relación a esta última cuestión, la des‐
proporcionada producción de estudios sobre Buenos Aires –respecto a otras regiones de
Argentina27– ofrece un panorama demasiado dispar sobre el desarrollo de esta corrien‐
te en el país. 
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Teniendo en cuenta esto, podríamos tratar de analizar la evolución concreta de la
C.O.R.A., la FORA IX y la USA en todos sus aspectos (organizativos, político‐ideológi‐
cos, culturales), atendiendo también a posibles voces discrepantes y posiciones enfren‐
tadas dentro de las propias centrales o dentro de la corriente misma. Para ello, sería inte‐
resante poder reconstruir un panorama general sobre los cambios acontecidos durante
la segunda década del siglo XX dentro del mundo del trabajo (desarrollo del sector
rural, industrial y de servicios; número de trabajadores y calificación; condiciones labo‐
rales), así como sobre las luchas del movimiento obrero (huelgas, flujos, reflujos), sus
organizaciones (cambios en el modelo orgánico, crecimiento de la sindicalización urba‐
na y rural), y las disputas entre las diferentes tendencias.

Las principales fuentes a utilizar para el estudio de la corriente sindicalista son sus
órganos de expresión: es decir, la prensa de sus centrales obreras y gremios afines. Al
mismo tiempo, estas fuentes pueden complementarse con las publicaciones de otras
corrientes del movimiento obrero (El periódico socialista La Vanguardia y el anarquista
La Protesta) o con la prensa comercial (La Nación, La Prensa y La Época) y los boletines
estadísticos e informativos de organismos estatales como el Departamento Nacional del
Trabajo.28

El sindicalismo revolucionario argentino comienza a publicar su primer periódico, La
Acción Socialista, el 11 de julio de 1905, un año antes de escindirse definitivamente del
Partido Socialista. A partir de sus publicaciones quincenales este órgano representa el
posicionamiento y desarrollo de la corriente, así como declaraciones, convocatorias e
información sobre los conflictos obreros que se desarrollan dentro y fuera de Argentina.
En noviembre de 1910, cambia su nombre por el de La Acción Obrera, estableciendo una
periodicidad diaria hasta que, a partir de mayo de 1911 pasa a editarse semanalmente.
Tras el IX Congreso de la F.O.R.A., los sindicalistas comienzan a utilizar el periódico de
la central, La Organización Obrera, como principal órgano de expresión del sindicalismo29,
del mismo modo que ya venían haciendo con otras centrales obreras que estaban bajo
su influencia como la UGT (La Unión Obrera. 1903‐1909) y la C.O.R.A. (La Confederación.
1910‐1914). A partir de la creación de la USA y la disolución de la F.O.R.A. IX dentro de
ella, podemos consultar el órgano de expresión de dicha central: Bandera Proletaria, cuya
periodicidad es diaria desde su creación en septiembre de 1922 hasta dos meses des‐
pués, pasando a ser semanal a partir de diciembre de 1922 y hasta su desaparición en
septiembre de 1930. Por último, cabría destacar también la prensa publicada por algu‐
nos gremios de gran influencia sindicalista como la FOM (La Unión del Marino) y la FOF
(El Obrero Ferroviario). 

Asimismo, algunos documentos y artículos escritos por militantes de la época apor‐
tan información sobre los debates del momento en torno a nuestro objeto de estudio. Se
trata de folletos, artículos y libros escritos por señalados dirigentes del sindicalismo
revolucionario que, a pesar de no abarcar periodos tan extensos ni análisis tan amplios
como la llamada “historiografía militante”, profundizan puntualmente en aspectos par‐
ciales. Es el caso de las obras de Julio Árraga30 sobre nociones ideológicas y prácticas sin‐
dicalistas en las que, como representante de dicha corriente, da cuenta de sus propias
concepciones sobre aspectos relacionadas con el tipo de organización, el método de
acción directa y, entre otras, la cuestión de la huelga general. También destacan los libros
y folletos escritos por Bartolomé Bossio sobre las organizaciones partidarias y el intelec‐
tualismo dentro del movimiento obrero, así como sobre otras cuestiones variadas como
el imperialismo, las guerras y el ejército. Estos dos autores, junto con otros representan‐
tes del sindicalismo revolucionario,31 escribieron artículos en los órganos de expresión
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de esta corriente y en los órganos de los gremios y las centrales obreras afines. Por todo
esto, nos parece importante remarcar la importancia de la prensa obrera –y también,
para algunos aspectos, de la prensa comercial– como sustancial fuente documental.
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Notas

1 Especialmente por historiadores como Luis A. Romero o Leandro Gutiérrez, así como por Juan Suriano y Mirta
Lobato a raíz del surgimiento de “la nueva historia del mundo del trabajo” en los años 80.
2 Destacan trabajos tempranos como el de Kraft (1955), y también como el de Ricardo Falcón (2014) sobre biogra‐
fías de militantes sindicales. Esta última obra, a pesar de que Falcón comienza la recopilación varias décadas atrás,
no ha visto la luz hasta cuatro años después de su muerte. Otros trabajos como el de Troncoso (1983) en el que
presenta las biografías de dirigentes sindicalistas como Francisco García y Sebastián Marotta, también incluyen
apéndices con textos propios de sus protagonistas. Por último, cabe destacar la reciente obra de Tarcus (2007) pre‐
sentada como un diccionario biográfico de la izquierda argentina desde finales del XIX hasta la década de los 70.
3 Autores como Belloni (1960), Puiggrós (1965) o Alfredo López (1971).
4 La breve periodización y el balance historiográfico que sirve de introducción a este apartado es una síntesis basa‐
da en el trabajo de Lucas Poy (2012).
5 En relación a la corriente anarquista, destacan obras como las de Iaacov Oved (1976, 1978) sobre los orígenes y
el avance del anarquismo argentino y también otros trabajos más recientes y con una perspectiva socio‐cultural,
como el de Suriano de (2005). En relación a la corriente socialista, obras como las de Richard Walter (1977) sobre
el devenir del Partido socialista durante las primeras décadas del siglo, así como trabajos más recientes de
Martínez Mazzola (2005) y Camarero y Herrera (2005).
6A partir de los años ’80 se abre un debate conceptual que acaba imponiendo la generalización del término “sec‐
tores populares”, a través del cual se diluye la especificidad de clase de los trabajadores.
7 Monserrat (2011), por su parte, también analiza las organizaciones y luchas ferroviarias durante el radicalismo
—y su vinculación ideológica con el PS y el sindicalismo— dentro de una línea de investigación más amplia donde
intenta dar cuenta de las relaciones entre los trabajadores organizados, el Estado y la patronal de aquella época.
8 Sobre la evolución socioeconómica en Argentina y las posturas y conclusiones encontradas entre distintos auto‐
res, ver Cortés Conde (1979) y J. Iñigo Carrera (2007). Sobre la política social y laboral de los gobiernos de la época
ver, entre otros, Suriano (2011), Bertolo (2011) y Auza (1987).
9 En relación a la estrategia de la burguesía, Sartelli (1996) ha señalado que estos procesos sirvieron como meca‐
nismo de supervivencia de la clase dominante frente a la creciente amenaza del movimiento obrero organizado
durante la crisis hegemónica de la primera década del siglo XX.
10 Como veremos más adelante, la brecha más importante entre sindicalistas y socialistas en la primera década es
la postura que toman en relación al intento de integración por parte del Estado. 
11De George Sorel, “El porvenir socialista de los sindicatos” (1900), “Reflexiones sobre la violencia” (1907). De
Arturo Labriola, “Reforma y revolución social. La crisis práctica del Partido Socialista” (1904).
12 Ver Thorpe (1989, 2001), Van der Linden y Thorpe (1990, 1992), Van der Linden (1998).
13 Entre las causas de su auge, destacan la transformación de los procesos y las relaciones laborales, la insatisfac‐
ción de los trabajadores respecto a la estrategia laboral dominante, la posibilidad práctica de huelgas generales,
las influencias geográficas o espaciales, y el desarrollo de una actitud radical de la clase obrera. Por otro lado,
cuando se trata de establecer las causas y formas de su declive, los autores encuentran que en algunos casos las
organizaciones sindicalistas desaparecen debido a la represión y persecución estatal, mientras que en otros casos
la integración a largo plazo de los trabajadores en las economías capitalistas avanzadas provoca tres desenlaces
posibles según la región: la marginación de las organizaciones que se mantuvieron fieles a sus principios, la adap‐
tación de las mismas a principios reformistas, o la disgregación y fusión en otras organizaciones sindicales no
revolucionarias.
14 A medida que los trabajadores despliegan una conciencia conjunta de sí mismos como clase –a través de la
experiencia común de explotación y convivencia– van constituyendo espacios para organizar la lucha: sociedades
de resistencia, organizaciones gremiales y organizaciones partidarias. A su vez, en un proceso continuo donde las
estructuras, las ideas, los debates y las estrategias de lucha de las organizaciones nacientes van tomando mayor
complejidad, se dividen sus formas de expresión.
15Esta autora encuentra en la morfología social del sindicalismo una de las principales contradicciones entre el
desarrollo dispar de esta corriente en los distintos países. Mientras la base social del sindicalismo francés está
estrechamente ligada a las organizaciones de artesanos, para el sindicalismo británico, estadounidense e italiano
(cuya principal masa social eran los obreros industriales) el artesanado constituía un adversario. 
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16 Como veíamos anteriormente, Van der Linden y Thorpe plantean que, más allá de la forma organizativa (fede‐
ralismo/centralismo) y más allá del nivel de autonomía respecto al Estado o a partidos políticos, el sindicalismo
revolucionario argentino tiene rasgos comunes a otros movimientos de acción directa. 
17 Para saber más sobre la asimilación del pensamiento de Sorel en Argentina, ver Kersffeld (2004).
18 Para la tercera década del siglo XX, si bien aún queda mucho por indagar, contamos con estudios como el de
Ceruso (2012) en el que, a través de un análisis del movimiento obrero dentro de los gremios industriales y de ser‐
vicios de Capital Federal, trata sobre la izquierda y la organización sindical en el lugar de trabajo. También
Camarero (2005, 2007, 2012) aborda las relaciones de las corrientes socialistas y comunistas en vinculación con las
centrales obreras, el movimiento sindical y el mundo del trabajo. 
19 También podemos destacar aquí el trabajo de Tarditi (2000) sobre la huelga de frigoríficos de 1917.
20 Además, después de estudiar la política de “neutralidad” del PS respecto a la acción gremial (2011), Martínez
Mazzola observa que, más allá de la escisión de los sindicalistas en 1906 y de la aparición del Comité de
Propaganda Gremial a mediados de la década del 10, esta posición del PS genera reiteradas polémicas y tensio‐
nes internas, así como una incapacidad para fijar posturas concretas respecto a las huelgas del periodo (M.
Mazzola 2005). 
21 Si bien existen otros estudios concretos sobre los sucesos de la Semana Trágica que podemos utilizar de mane‐
ra tangencial (como “La Semana Trágica y el gran miedo de 1919” de Daniel Lvovich –donde plantea la represión
como el estallido de una reacción largamente gestada por parte de la burguesía–, o los capítulos de Godio y Rock
que tratan sobre ella), los de Bilsky, D’Uva y Scheinkman son los que mejor se acercan a nuestro objeto de estudio
y a las perspectivas desde donde pretendemos abordarlo.
22 En los periodos anteriores, o bien no hay necesidad porque el auge económico y la mano de obra sobrante per‐
miten que los conflictos salariales se resuelvan sin organización sindical (1902‐1914), o bien no se dan las condi‐
ciones debido a la excesiva oferta de mano de obra que resta capacidad a cualquier intento de presión por parte
de los trabajadores rurales (1914‐1918). Por otro lado, en el periodo posterior a 1922, el desarrollo de la mecaniza‐
ción de las tareas agrícolas trae de nuevo una situación de mano de obra excedente.
23 Frydenberg y Ruffo (1992) elaboran un cuadro basado en diversas fuentes donde establecen que, en momentos
como la huelga de 1907 o la Semana Roja de 1909, más de la mitad de los trabajadores de Capital participan en las
movilizaciones.
24 Tal y como señala D’Uva (2012a: 113) —retomando el trabajo del propio Godio (2000: 268)— a partir del X
Congreso de la F.O.R.A. se oficializa la promoción de las huelgas parciales sobre las generales. 
25 Dentro de estas actividades culturales destacan las velada‐conferencia donde se desarrollaban funciones tea‐
trales, musicales y cinematográficas así como algunas charlas protagonizadas por oradores con una modesta sig‐
nificación ideológica (Barrancos, 1989). 
26 Considerando el sindicato como órgano central de la vida proletaria, los sindicalistas no ven necesario rebasar
sus fronteras para incluir a los obreros no organizados dentro de esta construcción cultural. Más bien pretenden
atraerlos al sindicato para, desde dentro, construir una cultura de clase. Sin embargo, en los actos públicos que
organizan minimizan la visibilidad teórica de su corriente, haciendo más difícil aún que el resto de la población
proletaria sea atraída (Barrancos, 1989: 33). 
27 En este sentido, algunos trabajos como los de Ofelia Pianetto (2005) sobre el movimiento obrero en Córdoba
entre 1917 y 1921, marcan la excepción. 
28 La Biblioteca “Dr. Juan Bialet Massé” ha puesto a disposición del público la colección completa de boletines del
DNT que se publicaron, con una periodicidad trimestral, desde 1907 hasta 1921. La consulta también puede rea‐
lizarse de forma online y gratuita.
29 Tirada semanal y a cargo de los sindicalistas desde septiembre de 1917 hasta mayo de 1922.
30 En un artículo reciente (2013), Laura Caruso reconstruye el pensamiento y la biografía política de Julio Árraga
a partir de sus obras más representativas: Reflexiones y observaciones sobre la cuestión social (1910), Nociones del sin‐
dicalismo (1913), Capítulos sobre Sindicalismo (1918), El sindicalismo, los partidos políticos y las sectas (1919)
31Luis Bernard, Aquiles Lorenzo, Gabriela de Coni, Emilio Troise, Luis Lauzet, Francisco Rosanova, Juan Cuomo,
Ernesto Piot, Lucas Tortorelli, Francisco García y, entre otros, Fortunato Marinelli.
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